RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE SETIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº  2014-17-1-0009163, Ent. N°4698/15)
VISTO: Las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con el otorgamiento a la Cooperativa de Usuarios de ayuda mutua COVIEMGRAF, de un préstamo y ampliación del mismo, para la construcción de viviendas en el departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 
1) que este Tribunal en sesión de fecha 17/12/2014 acordó cometer a la Contadora Auditora en el MVOTMA, la intervención del gasto de UR 35.189, a favor de la Cooperativa COVIEMGRAF así como de la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura de préstamo, según formula de actualización establecida en el Reglamento aprobado. Se cometió asimismo la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad;

2) que en la oportunidad se remite Resolución de fecha 29/12/2014 del Ministro de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (en ejercicio de atribuciones delgadas) otorgando a la cooperativa de usuarios de ayuda mutua COVIEMGRAF el mencionado préstamo;  

                        
3) que se adjunta Proyecto de Resolución, modificando la Resolución Nº 468/2014 de fecha 29/12/2014, antes mencionada, respecto del Considerando 2), por cuanto el valor de tasación será UR 41.582, y el Numeral 5) estableciéndose que el plazo de obra será de 24 meses; 

 
4) que por Informe de fecha 30/6/2015 se manifiesta que al existir un incremento del valor de tasación del proyecto y por lo tanto del monto del préstamo otorgado a la cooperativa COOVIEMGRAF, deberían remitirse las actuaciones a la División Programación Financiera y posteriormente al Tribunal de Cuentas;


5) que luce constancia de Afectación del Crédito       Nº 001259, de fecha 4/8/2015, donde se indica que el importe total a comprometer es 38.692 UR, que se detalla de la siguiente forma: Ejercicio 2015: 9.904 UR; Ejercicio 2016: 19.750 UR; Ejercicio 2017: 9.038 UR;
   
6) que consta Previsión Financiera del MVOTMA, de fecha 18/8/2015. El valor de tasación modificado asciende a UR 41.582, de las cuales el 85% corresponden a préstamo y el 15% a aporte de la Cooperativa. El valor del terreno equivale a UR 12.211, siendo el plazo de obra estipulado de 24 meses. El costo  global del Proyecto asciende a UR 41.582, correspondiendo 35.345 UR a préstamo (85% del costo global) y 3.347 UR a ampliación de Préstamo (8.5% de la diferencia entre el costo global y el valor de Terreno); por tanto, el monto total a escriturar asciende a 38.692 UR;


CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo que surge de las actuaciones  el monto sometido al contralor de este Tribunal e intervenido originariamente se ve modificado;

2) que en consecuencia corresponde modificar parcialmente la Resolución de este Tribunal de fecha 17/12/2014;  
3) que la viabilidad del proyecto y préstamos planteados encuadra en la normativa vigente en la materia, especialmente lo dispuesto por los Artículos 117 y siguientes de la Ley 18.407 de 24/10/08 y Artículo 27 de la Ley 17.243 de 29/6/00;
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Modificar la parte dispositiva de la Resolución de este Tribunal de  fecha 17/12/2014, dejando sin efecto el monto cometido de UR 35.189 y en su lugar, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de            UR 38.692, así como la actualización que corresponda realizar a la fecha de escritura del préstamo; 

2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3)  Comunicar a la Contadora Auditora; 

4) Devolver las actuaciones.  
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